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MEHCRIA. DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva corresponde a la  

so lic ita d  de reg istro  de an modelo de utilidad  constl- 

ta i  do por an elemento propio para marcar p a s t i l la s  de 

jabón, que permite establecer a la  vez un motivo de a trac­

ción por la  valoraoion cae el propio elemento pnede llegar  

a tener gracias a una indicación o señal de que esté t a l  ele 

mentó provisto en lugar solamente v is ib le  del mismo cuando 

quede retirado de la  p a s t i l la  que, en la  forma que se ex­

p licará  a ooñtinuaelón* lo  tenga incrustado o embebido.i 
Está constituido esencialmente e l elemento de que ae 

tra ta  por una pequeña pieza de une materia, prefariblemen-
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te P lá stica , inatacable por la  acción anímica del jabón, 

ene presenta en una de sus oaras un dibujo que será , ven­

tajosamente, la  marca de fábrica d istin tiv a  del producto 

y que puede lleven en le  cara opuesta a l a  de ostentación 

del d istin tiv o  una leyenda, una contraseña o una indicación 

cualquiera-que,mantenida absolutamente reservada gracias a 

la  incrustación o a l  embebido del elemento en l a  masa del 

jabón,queda v is ib le  a l re su ltar  desprendido el elemento de 

dicha masa por haberse desgastado la  misma por el consumo, 

lo cual es aprovechable pare establecer relación con venta­

j a s  pecuniarias o de otra índole ofrecidas por el fabrican­

te del jabón a sus consumidores.

Los elementos fabricados de acuerdo con e l modelo po­

drán tener cualquier forma y tamaño, presentando ventajosa­

mente un grueso suficiente para que el desprendimiento del 

elemento de la  p a s t i l la  por desgaste de ésta no se produz­

ca hasta que dicho desgaste sea.notable. Con el mismo fin, 

será conveniente dotar a cada elemento de una proyectura, 

voladizo o*expansión hacia la  parte del mismo que ha de que­

dar más interna,'qppimpida eficazmente e l desprendimiento 

hasta que dicho desgaste se haya producido en una determina­

da proporción* lo  cual evita que pueda ser retirado e l d is­

tin tivo  para poder conocer lo  que figure en su cara oculta 

y reponerlo sin  dejar huella.

En e l dibujo adjunto se representa, a títu lo  de ejem­

plo aislad-mente, en perspectiva en la  figura 1, y v isto  

por su cara posterior en la  figura 2, un elemento d is t in t i­

vo fabricado de materia p lá stica , de* sección circu lar en la s
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diferentes regiones de su a lta re . En la  figura 3 se de­

muestra, en sección la,manera de situar e l elemento in­

crustado en una p a s t i l la  de jabón.

Como queda v is ib le  en la s  figuras 1 y 3 el elemento 

d istin tivo  está constituido por una pieza discoidal 1 que

tiene en su cara anterior 8;-producida en bajo relieve^ la ; 

figura de un caballo de ajedrez, que es la  marca de la  so­

lic ita n te , y que presenta al canto 3 configurado de modo

gue forma una moldura inclinada creciente desde dicha cara 

anterior á le  posterior de la  pieza. Esta cara posterior 4, 
como puede apreciarse en 1*. figura 8, presente en bajo re­

lieve la  indicación 5 puntos.

Al quedar el cuerpo del elemento d istin tiv o  embebido 

en le p a s t i l la  de jabón,al moldear e sta , ta l  como está re ­

presentado en 1c figura 3, queda absolutamente aprisionado 

en le  masa del jabón de cunera que quedando v isib le  lo  re­

presentado en la cara 1 queda en cambio totalmente oculto 

lo  que figura en la  cara 4 hasta.que, desgastada la  zona 5 

de la  p a s t i l la ,  cuyo lim ite  está señalado por una linea de 

trazos en e l dibujo, queda el elemento totalmente despren­

dido. Se ve claramente como, gracias a la  expansión cre­

ciente del canto del elemento a medida que se a le ja  de la  

csra 1, la  retención del d istin tiv o  por, el j:,bón que cons­

tituye la  zona 5 de la  p a s t i l la  queda totalmente asegurada.

En el caso en que un jabón sea transparente cuando so­

lo  alcance una capa del mismo poco espesor,el elemento d is­

tin tivo  podrá quedar totalmente embebido en le  p a s t i l la  

viéndose la  marca que ostente a través de la  delgada oupa de
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jabón que lo  recubra* Aiú*. cuando 1¿ masa 3el jabón no sea 

transparente podrá embeberse totalmente en e lla  uno o mas 

d istin tiv o s que vayan recordando a l aparecer la  prooedañ­

óla ¿ e l  jabón, lo  cual no es posible lograr cuando se map- 

5 can tan solo la s  p a s t i l la s  superficialmente*

Podrán ser variables la s  formas y lo s tamaños de loe 

elementos d istin tiv o s que se establezcan de acuerdo con e l 

modelo, lo s m ateriales de que se fabriquen, la s  marcas o in­

dicaciones que lleven, lo s crlidedes y composiciones de lo s 

10 jabones a que se pilquen,que podrán tener cualquier forma,de 

barras o d'e p a s t i l la s ,  y cuantas circunstancias puedan oonca* 

r r i r  tanto en la  fabricación oorno en e l alojamiento de loa 

elementos siempre que por ser de condición accesoria, secun­

daria o accidental no a lte re  la  eseneialidad del modelo.

N O T A

15 Por el reg istro  del modelo de utilidad  a que se re fie re

la  presente memoria descriptiva se REI7IHDIC1 la  propiedad 

y la  explotación exclusiva de:
1 .-  Un elemento d istin tivo  para mercar p a s t i l la s  de ja­

bón, esencialmente caracterizado por e l hecho de estar cons- 

80 titu id o  por una pequeña pieza de una materia, preferiblemen­

te p lá s t ic a , inatacable por la  acción fuimioa del jabón, 

que presenta en una de sus mres  un dibujo que será, ven­

tajosamente, la  marca de fábrica d is t in tiv a  del producto 

y que puede llev ar  en la  cara opuesta s la  de ostentación 

85 del d istin tiv o  una leyenda, una contraseña o una indicación 

cualquiera que,mantenida absolutamente reservada gracias a 

la  incrustación ó al embebido del elemento en la  masa de3E
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jabón,queda v is ib le  a l  re sa lta r  desprendido el elemento de 

dicha, masa por haberse desgastado la  misma por el consumo, 

lo  cual es aprovechable para establecer relaoión con venta­
ja s  pecuniarias o de otra índole ofrecidas por el fabrican­

te del jabón a sus consumidoras.

2 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva del obje­

to del reg istro , sean cuales fueren la s  circunstancias que 

concurran con su esenoialidad definida en la  anterior r e i­

vindicación, cual objeto es:

"Un elemento d istin tiv o  para marcar p a s t i l la s  de ja ­

bón*.
Consta la  presente memoria de cinco hojas fo liad as, 

e sc rita s  por una so is cara.

Barcelona, Si de Noviembre de 1952,

P. p. de la  sociedad: ESTEBAN 3A0BS y Compañía,
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